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coNTRATo oE pRESTAcIóN oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTTDA pREsupuESTAL espEcígcl rzrr
.'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20.19. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcRetRRíR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE oENoMtNAnÁ "u secRernnie", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RooRíGuez nRn¡inez. AS¡snDA poR LA r-lc. I'¡RRíR LUrsA LETrcrA srlvR cRruRÁN, DrREcroRA EJEcurvA DE
ADMtNtsrRAclót¡ v rlr.¡Rt¡zRs y poR LA orRA LA c. EcHEVERRTA AvALA ENETDA RUBI A eutEN EN Lo sucEstvo se ue oe¡¡olvllruanÁ
"LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS srcurENTES DEcLARAcroHes y clÁusur-rs:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETAníe" I rnavÉs DE su REpRESENTANTE:

t.1 LA cruDAD oe uÉxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóru, seoe DE Los poDERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uníolcR y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxtLtA oe "ónoRruos cENTRALES, DEScoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEScENTRALIZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNrsrRRcróru púgLlcR DE LA cruDAD oe uÉxrco, oe
coNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsrruclór.¡ polírrcR DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS;RRTíCUI-OSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONSTITUCTÓrupOlíICADELACTUDADOeUÉX|CO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE LA ley oRoÁucA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLlcA DE LA crluDAo oe uÉxrco.

1.2 ouE LA secnertnía Es UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNlsrnlctóru púgLlcR cENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
rr¡Éxrco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsrrructó¡l políIcR DE LA ctuDAo oe rr¡rÉxrco;
2, 3, 1i FRAcctóN i, 14, 16 rnnccróru xr, 18, 37 DE LA LEy oRoAucn DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púeltcR
DE LA ctuDAo oe rvrÉxlco y 1, 2,3,7 rnecclóru xr y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUTtvo y DE LA
ADMrNrsrRAcró¡r púelrcn DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxrco

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RoDRícuEz RAMÍREZ, e¡¡ su cRnÁcrER DE TrruLAR DE LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDTTA
su pERSoNAlroRo ¡uRiorcR eru rÉnn¡rNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DoCToRA CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe uÉx|co, MANIFESTANDo QUE CUENTA CON
FAcULTADES AMpLTAS y suFrcrENTES y coN tR RrnreuclóN pARA oELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAoóru oe
sERvrctos, EN TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR r-os nRrícur-os 20 FRAcctóru lx oe LA LEy oncÁrutcR DE LA ADMtNlsrneclór.r
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAclóN púelrcn DE LA cluDAD oe uÉxrco; z rRRccróru v y 3 FRAccróN vnr DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓ¡.I XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAclór{ púaLlcn DE LA quDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE LA crRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROIT¡IruISTNRCIÓI'I DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óncn¡ros DESCoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rotr¡lNtstReclór'¡
pÚgLIcR DEL DISTRITo FEDERAL, ASi CoMo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE CONTRATACIOru.#
DE eRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA eARTIDA eRESUeuESTAL EspEcirrc,e p't1 "HoNoRARros ASTMILABIaa oN
SALARIOS".

r.4 euE LA t-tc. ¡vtRRíR LUtsA LETrcrA sruvn cnr'¡nÁN, EN su cnnÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMrNrsrnRclóN y FTNANzAS
EN LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTO DE FEcHA DOS DE ENERO
DEL 2019, ExpEDrDo poR Ltc JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSEoRETARTo DE cAprrAL HUMANo y ADMtNtsrRAcróN
MANTFESTANDo euE cUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN RrRteuclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo POR LOS nRÍícu|-os 41 Y 129, FRACoIÓN XIV DEL REGI.AMENTo INTERIoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAclóN púalrcR DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMrNtsrRATtvAS, UNTDADES ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉc¡¡rco opERATtvo, óRcRr.¡os DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINrsrRAcróN púalrcn DEL DrsrRrro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTicuLos 2T rNcrso'c'y 54, rRRccrór.¡ xl DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DAIFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARiA DE ADMINISTn¡CIÓru Y FINANZAS DEL GOBIERNo DE LA cIUDAD oe n¡ÉxIco, sr RuroRIzÓ A LA SEcRETIníe oe uS
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro e¡l el enrícuLo NovENo, DEctMo v oÉclttlo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
RuroRtzRclóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTór.l oe pResleDoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE N175812019 oÉ recHR 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDo PoR t¡ SecnerRniR
DE FINANZAS, LA cELEBnncrór.¡ DE ESTE coNfRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA l2ll
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS,' PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo seÑnuoo e¡¡ LA cl-ÁusULA SEGUNDA.

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo rsrÁ exeruto DE LA pReser.¡rectóN DE FIANZA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru el nnrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pRESTRcIÓn DE LoS SERVIoIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, RTCRIoíR cUAUHTÉMoc, CIUDAD DE MÉx|co EL
QUE SE seÑnm PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA''

1.1 euE ES UNA pERSoNn rístce, coN cApAcrDno ¡uRíotce y rÉcucR pARA coNTRATAR y oBLtcARSE A u e¡ecuctóN DE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE Iá oRGAT.¡IzRcIÓr.I, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y

EXpERtENctA suFtctENTE pARA cuBRtR LAS NECESIDADES DEL pRocRAMA pARA EL euE sE le esrÁ coNTRATANDo, Lo QUE
ACREDIÍA CON EL ULUM VIÍAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO

DEMUESTRA coru  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  .

u.3 ouE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUyENTES ES  Lo euE ACREDITA coN LA cÉout-R FtscAL EXPEDTDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnnclór.¡ TR|BUTARIA, nsí coMo euE su CLAVE úr'¡lcn DE REGtsrRo DE
poeLAcló¡¡ ES 

1.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABtLIDADES ADMINrsrRATrvAs DE LA ctuDAD DE MÉxtco, ASi

coMo EL No ENCoNTRARSE INHABIL Roo, RnzÓru PoR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO LA CONSTANCIA

DE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrActó¡¡ expeolDA poR LA sEcRETAnin oE LA coNTRALoRíe ce¡,¡enRL DE LA

CIUDAD oe uÉxIco, PoR Lo QUE PUEDE oeseuprÑen LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLtGActoNES FtscALES ESTABLECTDAS EN Los Rnriculos 8 y 15 DEL cóolco FtscAL DE LA ctuDAo oe uÉxlco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzAcróru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcIór.¡ or PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A Iá PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

lt.6 ouE ES su voLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos ouE LE soN REeuERtDos poR   y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMrNos y coNDrqoNES euE eH Él se ESTTpULAN

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN      
, MISMo oue seÑRu PARAToDoS LoS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO, QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneunie" ENCoMTENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzACtoN DE Los sERvtclos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN er slrutclóN DE vtoLENctA DE oÉneRo,
DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDO

eoemÁs rruronmrcróN soBRE s
sERvtctos v rRÁmrres euE sEAN

Y OTRAS, asicono ltronulclóN soBRE sus DEREcHoS Y ALTERNATTVAS ¡uniotcts euE LE AStsrEN; PRoPoRctoNANDo
CA GRATUITA EN MATERIA

U OTROS
nsesoRÍn

ERvtcros oe treNclóN TNTEGRAL pstcosoctAL, luroruomh Y EMPoDERAMIENTo,
opctoNEs ENcAM¡NADAS A soLUctoNAR su pRogumÁncA. cooRDtNARSE coN LA

¡uniorcl púaLrct Y coN EL
AccEso A LA PRocuRlclóN I

oeaeRÁ cuBRrR 'LA SEcRETAní1" R "LA PRESTADoRA"
PESOS 37IIOO M.N), MENOS LAS RETENCIONES, QUE "LA
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

PERSONAL MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
DE JUSTICIA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDO LA QUE RIGE SU PROFESIÓN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN

DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYE

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETrnil" sr oBLtGA A pAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPORTE

ESTIPULADo eu u cLÁuSULA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE

CUMPLIENDo coN I.A pReSTecIÓN DEL SERVICIo PRoFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

,LA SECRETAníI" pncRnÁ A ..LA PRESTADoRA.' EL MoNTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,

DENTRo DE LoS pRtMERoS s (ctNco) oÍRs HAelLEs euE SrcAN A LA coNcLusróu oE LAS ACIV|DADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, QUE EL PREcto ES FlJo Y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pREsrADonl", Ésre oeseRÁ RETNTEGRAR DIcHAS cANTIDADES vtÁs los
tNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERtMtENTo DE "LA sEcRETAnil", los cARGos se cRlcut-RRAN soBRE uAS CANTIDADES

senÁ oe $.ss,291.37 (crNcuENTA Y
SECRETARIA" TENGA OBLIGACION
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pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurARÁt¡ pon oiRs ¡.¡RTuRRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES A DrspostcróN DE "LA secnerlnin", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTicULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¿ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRAro. el oil 01 DE SEpIEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n rvrAs TARDAR rl oiR zg DE DIcIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA''. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉRrvllNos y coNDrctoNEs ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DrcHos sERvtctos sE
errcrúeN A SATtSFACCtóru oe'LA SEcRETAnín", nsí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLTGENCTA, tMpERlctA
o DoLo eru rÉnuINoS DEL ARTicULo 2,615 oeI cÓo|co CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREcnnÁ n "LA SEcRETAnía" uru tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExfA. ceslóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FÍSICAS o MoRALES SUs DERECHoS Y oBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPcIÓru oe Ios
DEREcHoS DE coBRo poR LA pResrRclóru DE Los sERVrcros REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVTA ApRoBACTóN
ExpRESA y poR ESCRrro DE "LA secRerení1"

sÉprIrun. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRODUoToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE tA pneslnclÓN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUStvA DE "LA SEcRETAníI", pon Lo euE "LA pREsrADoRA"
coNVTENE euE No pooRÁ DIvULGAR poR MEDto DE puBLtcAcroNES, CoNFERENCTAS, INFoRMES o cuALourER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUTonlzRctó¡¡ ExpRESA y poR EScRtro DE "ue secRerania".

ocrAVA. DE LA vERtFtcnctó¡¡ DE LA CALIDAD DE Los sERvrctos.'LA SEcRETAnít" re¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvrcros pRoFESToNALES euE se esrÉN EJEoUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n los rÉRulNos y coNDtctoNES CoNVEN|DAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secnetaRil", pnoceoenÁ n
APLICAR LAS PENAS CoNVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIoIRÁ R .'u
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA'' SERA RESPONSABLE DE LOS OEÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMplrMrENTo cAUSE A'LA sEcRErlnil".

_:_.
NovENA. eENA coNVENcroNAL. eARA EL cASo DE euE "LA nRESTADoRA" rNcuMpLA EN LA pREsmcróru DEL sERvrcro o eni§s
cuALeurERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE INSTRUMENTo, sE ApLrcAnÁ u¡rn pENA coNVENcroNAL oel royo §
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA oíe, R pRRrR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLrMrENTo t[\:"
coNFoRME Lo DtspoNE el RRtÍcuto 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy t

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉcrml. nescrsrón ADMrNrsrRATlvA DEL coNTRATo. "LA secnerlnín" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMTNTSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcIóru ¡uolcrRI-, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeurER EslpulAcrór'¡ nouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RRricuLo 2,614 oEt- cóoloo crvtL pARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL RRriculo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE EXtGTR EL cuMpltMtENTo DEL MtsMo o BrEN, soLtctrAR m Resclslóru ADMINtsrRATrvA DEL
coNTRATo st 'LA sEcREraRít" oprA poR m nEsclslóru ADMINtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" esrRnÁ oBLtGADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PRoCEDA LA RESCISIÓN RoIr¡ITISTRATIVA, Ésrn se IuIcnnÁ DENTRo DE Los 5 (c|Nco) DÍAS NA
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcltul pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ ceuse oe R¡¡ut-RclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE'LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro srñnuDo EN LA DEctARActór.r ll.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAccToNES r, u, rv, v, rx, x, xr y xv ogt Rntículo 39 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS HlpórEsrs pREVtsrAS EN EL ARTicuLo 2,22s v oerrtÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrGo crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclun SEGUNDA. suspe¡¡srót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnetrní1" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓU OErIruIrIvA, DANDO AVISO POR ESCRITO A ''LA PRESTADoRA..coN QUINcE oiRs TRTuRRLES DE RNreuc|Óru.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUCTENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENSIóN.

oÉclrtla TERcERA. renurruectóru ANTtclpADA. "le secnetnní1" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMINADA
ANTTcTPADAMENTE LA nrucróru coNTRACTUAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMtENTo DE LAS oBLtcActoNES pAcTADAS sE ocASroNRRín nlcúru DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. o cuANDo LA sEcRETAnin oe LA coNTRALoRÍA GENERAL DE LA ctuDAo oe n¡Éxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE aRsTnRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ,'LA
PRESTADORA", coN ts oiRs HÁalles PREVros A LA DETERMTNAcTóN RESpEcrvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA TERtvllr.lRcló¡l
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ANTTcTPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS otspostcloNEs SEñALADAS poR EL ARTicuLo 69. pÁRRAFo TERCERo
OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cUARTA. CAUSAS DE suspENslóN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR rNcuMpLrMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALEs DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 1s DEL cóDtco FrscAL DE LA cruDAD DE MExlco. EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENoERSE CUANoO LAS AUToRIDADES FISCALES DETEoTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES
FTSCALES poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN EsrE cAso "LA SECRETAR|A" DEBERA NolFtcAR A'LA PRESTAooRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO oE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE CINco DIAS NAIURALES CoNTADoS A PARTIR DE DICHA
NolFtcActóN DÉ DEBTDo cuMpL¡MrENTo A sus oBLrcAcroNES FrscALES. st 'LA PRESTADoRA' HtctERE cASo oMrso DE LA
NoIFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLrcAcroNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDrco FrscAL DEL
DrsrRtro FEDERAL, EN EL prAzo ESTABLECTDo, "LA sEcREÍAR|A" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo srN RESpoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA,

DÉctMA eu|NTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDlFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoDtFtcAToRlo RESpEclvo. MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVTooRES púBltcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE |NSTRUMENTo o poR outEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNEs. EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo ASI Lo ooNSTDERE NEcESARTo "LA SEcRETARÍA'

DÉcrMA sExra. ExcLUSróN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcro DEL ESTADo, REGLAMENÍARTA DEL APARTADo "8" DEL ARficuLo 123 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL, Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE tAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATURALEZA crvrL, y DE CARACTER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER CoNSTDERADo 'LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA SECRETAR¡A" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTADO.

DÉctMA sÉpnMA. |NTERPRETACtóN. PARA tA TNTERPRETAoIóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNrRATo, ASI coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRTBUNALES ooMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNo|A AL FUERo euE puDtERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUsA.

LEiDo ouE FUE y ENTERAoAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTTENDE poR ouplrcADo, EL DiA 06 oE
sEpftEMBRE DE 2019. FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANc¡A DE su AcEprACtóN.

POR LA'LA Ría" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

ROD GUEZ REZ c AYALA ENEIDA RUBIMAESTRA
TITULAR DE EcRETARiA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJEC DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A I.A
ADMrNrsrRACtóN Y zAs JU CIA Y ESPACIOS DE REFU o

't)

M A LUI LETI A SILVA CAN C. LY MARIA US MI DA ESLAVA
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